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Rilalsterlo ds Estado:
CUNOILLSB{a.— Heeepcién par S. M. «í Reu

iq. D. 0.) del Exento, Sr, Baró'^t Beck
I  Friifif Enviado Extraordinario y .Minis*

■ tro Plenipoiemiario en esta Corte de 8, M<,
I el Ee^ de 8moia,'—P ágim  65?,

MInistdHo (Id M arta
Rial orden anulando por haber sufrido @s- 

iravio él nomhramienio original de Capi
tán de primera cl&se úpí la Marina tmr- 
cante expedido á favor de D. Daniel ño- 
smde y Pams, y duponiendo eé provm al 
ifitereeado de un duplicado d& referido tD 
fulo,—Página 657,

R^al oréen nombrando Oficial primero de 
Minas en las de Almadén á D. Franchco 
Dionisio Súneh^:s Aparicio^ Oficial segun
do mús anti.guo\ fHmibrarido para esta 
vacante al Ayudar^U de Minas D, Mamón 
José Oortinas de César^ y para su remi
ta al Entibador teórico de primera ciase 
D, Brigido Josi Tirado y García,—Pági
na €58.

Otra declarando cesante á D. Domingo Ló- 
pee Salasar y Ruis, Ingeniero de MinaSf 
Auxiliar facultativo de las de Almadén, 
Página shs.

Otra nombrando Ayudante de Minas en ¡as 
dé Aifniidén á D, Úabino Ra fael Facha

Maáuepú, Entibador ísárioo de primera 
clase,—Púgirm 658,

ifjilat@ric3 de la 8©li8riiacíSém
E m l orden jpMíando á D, Juan Herrera 

Alvares, Jefe  áe Negociado de segunda 
clase dé Admimstración civil. Director. 
Médico de ¡a Estación m niiaria dél pmr* 
to de Oariagma,—Página 658,

Otra circular álos Gobernadores eiviUs tras
ladando Beal orden del Mimderio áe la 
Q^.rraj por la m a l se prohibs en ahmlu^ 
tú á ías Ásomacioms pafticulares qm se 
creen con fím$ de hemfwmeia ar&álogos 6 
parecidos á ¡os de la Crus Roja la osim- 
tmción en banderas^ hrmales ni material 
da ninguna claée de eî .uces griegas^

'\Quiera reformadas^ ni.et empho de tosco- 
’ %r&s fedt- raíe$ rojo y bíanco del esúi^io de 

Suísa, qm inmrhdas mn los adoptados 
por la Üonvmcién, -P ágina €58.

ilalsterio ás ¡Estrieciéa PáMies j  laEii iíliis
Real ordm nombrando Escribientes meca- ~ 

nógrafús d& la Dirección General de Pri- 
m rm  enseñanBa á ios amores qm  a@ mm^ 
donan,—Páginas 658 y 959. X

. AáuliiiakESié^ ñ m t r á t

M arina —DireceféB General da Navega- 
ciéíi y Pesca marítima. - Avígo d ios na
vegantes.—Grupo 6,—Página 659.

HaciendAo—Bíreodén Generai del Teso
ro Público.—Oâ fífeio medio de la cotí- 
meián de efectos públicos en el mes do 

■ If'ebrero próximo pasado,—Página 661,

Dirección General de Oontribuciones 
Anunciando haber sido nombrado^ en o 
mmo de escala^ úréenamm de la Admi^ 
nütración áe (Jontribucioms d@ Madrid^ 
D, Federico Harta Lóp^s^ Mom de la 

^^reria  de Haeimda de esta, misma pro- 
vincia,—Página 66í,

Blrecdón General da lo Contencioso dol 
Eatado.—ñcsolvimdg expedientes inma- 
dos $n virtud de im íam ias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie- 
m s d@ lüB personas Juridicas.—Página
mi,

Gobirnaoión . — Inspección  gen ersl da 
Sanidad. — Anumiando concurso para 
provmr la pímm de Director,. Mééim de ia 
.Estación Boniioriaéelpnsrio de €mia§é*
' m a ^ y  m s  r m u U m ^ —

IfíSTEUGOióN PÚBLICA.—Siibseoretaríá.*—
' -Begisíro general áe la propfedMci iDle- 

J e c t o a L - ^ 0 § r « . «  irnscriims em f s f e  ■Eegistm 
gmeral ■ dur&nie el ■■eumíO' §rimesim dd  

' a m  próximo pasado,—Fágima 663,
á m m m  1 5 —Bc&sa.—OBSiscvif@Bio^ Csm- 
. w m ^  M ^ fio s o iJ e io o .—O fosicionis.— 

BüBAifAi. — ABmmñmAmém  Frovim-' 
OIAL. — A bm inistración MUNIOIFAIL:.--' 
AmünOios ©FlUiALES d§ la Fedemción 

.  ̂ Nacional de F&briemnies de
sopa, Üompmñim Afrendatmm. da. fbb®- 
eos, Sociedad de j^^dríciílad del Medio- 
éíay Sociedad general Gallega da Ekdri- 
cidad 4 liusireDoUgio Noiatial de QvUdo, 
B ah tóm ai.—E sfs ío tá c ü lo s .

Anexo 2 5 —E dictos.
A n exo  8 5 —TmmfWNAU, ,SúpM!mo.— Sai*a 
■ BE t o  C iv il .—Piieflfo 6 L

P A R T E _  O F I C I A L  

t t m c u  m  cossEjo m  h í s m

' 8; M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña V ictoria Eugenia 
y  BS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin noyedad en su 
Im portante salud.

De igual benefloio d isfru tan  las de- 
tnás personas de la A ugusta Real Fa«i 
milia,

I M i l  A o  BE i m D O

CANCILLERÍA
A Ia$ doce del día 4 de^étual, 8..M. el 

D. a c c q ^  Excelen
tísimo señor Ministro de Estado y de íos 
altos funcionarios de la Eeal Casa, se 
4%n6 ©n audioada particular al

Éxcmo, señor Barón Beck Friis, quien 
previamente anunciado por el prim er 
Introductor do Embajadores, tuvo la 
honra de poner en las Augustas Manos 
la Cártá en que S. M. el Rey de Suecia le 
acredita en calidad de Su Enviado E x
traordinario  y Ministro Plenipotenciario 
en ésta Corte.

Acto seguido, é invitado por S. M., el 
Sr, Beck Friis pasó á cum plim entar á Su 
Majestad la Reina y á S. M. la Reina Doña 
María Cristina.

Terminada la ceremonia, el Represen
tante de Suecia se retiró, tributándosele, 
como á su ida á Palacio, los honores co
rrespondientes á su Categoría^

IIIISTSEIÔ BI EIIM
■REAL ORDEN 

■■ Éxcmo. 'Sr.í Justificada ©n ©xpedient® 
instruido al 'la  pórdidá del m m -

br^miento original del Capitán de p ri
m era clase de la Marina mercánte, expe* 
dido en 14 de Julio da 1900, del que s@ 
hallaba en posesión D. Daniel Rosendo y 
Pazos, de la inscripción m arítim a de Yi- 
¡lagarcía,

S. M, el Rey (q. ®. g.) se ha servido dis« 
poner la anulación del nombramiento de 
referencia y qué se provea al interesado 
de un duplicado de dicho título.

Dios,-guarde á Y. E. m uihos ifios. Ma* 
drid,-2S de Febrero d@ 1918.

■ G IM E m  
Señor Director general de Navegación y 
- -P'esca m arítim a ,.
Befiores Comandantes de Marina, Blrec-- 

tore» locales, de Navegación y Pê sc■®■ 
m arítim a de ias provincias...
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’ ■ itHALKS OBDBNBi
limo. Sr.; Vacante mía plaza de Oñcial 

primero de Minas en las de Alr/isdánj do
lada con el haber anual de 2JOO pesetas, 
por jubilación de Valentín Quintana 
Pozo, que la desení peñaba,

S. M. el E e t  (c ú . g.) so ha gervido 
conferirla, de c ' lilormidad con la pro^ 
puesta formulada por la Admlaistracidn 
general de dicho Establecimiento, á don 
Francisco Dionisio Sánchez Aparicio, Oñ- 
cial segundo m is  antiguo? nombraiido 
para esta vacante/ con 2,000 pesetas, al 
Ayudanta de Minas D. Ramón Ocsé Cor-' 
tinas de Cózar, y para su resulta, con 
1.500 pesetas, al Entibador teórico d© 
prim era cías© D. Brígido José Tirado y 
0 a rc la , cuyos funcioBarios del ramo 
práctico d© dichas m inas son los más an
tiguos de sus respectíyas escalas.

Da Eeal drden 1q digo' á V. I. para su 
eoBocimiento y efectos procedeíites. Dios 
guarda á' Y. L muchos añoi, Madrid, 17 
da Enero de 1918.

J. VENTOS á /  
S tñor Director general da Propiedades é 

Impuestos,
Le que se  publica e n  la  Q á o sta  d e  Ma - 

©HiD á los efectos del artioulo 68 d e  ia vi- 
gente ley Electoral.

; lim o, Srr. Vista la instaneia suscrita 
por D. Domingo López-Salazar y Euiz, 
Ingeniero  do Minas, Auxiiifer faoultativo 
en las de Almadén, con categoría de Oñ- 
nial d© segunda cías© de Administración 
civil, en la que pide su separación tem 
poral del cargo que ejerce por no serlo 
posible continuar desempeñándolo, y no 
existiendo precepto alguno reglam enta
rio que autorice la excedencia 6 reserva 
■que del referido destino facuItatiYo pa
rece solicitar el interesado,

8, M. ©1 Rst  (q. D. g.) se ha servido 
declarar cesante, con ©i haber que por 
©lasiñcación le corresponda, á D. Domin
go López'Salazar y Ruis, Ingeniero á© 
Minas, A uxiliar facultativo d© las d© Al
madén, con ia categoría de 0ñcial de se
gunda clase de Administración civíL 

De Eeal orden lo digo á V. I, para su 
©onodmleiito y demás ©feotos. Dios guar
do á V, I. muchos años, Madrid, 20 d© 
Febrero de 1918*

J* VENTOSA. 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos*
L o que se publica e n  la  G a c e t a  d e  M a

d r id , en virtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 68 d@ la vigente ley Electoral.

Hmo, Sí.; Resultando vacante una pía- 
?,a de Ayudante de m ina dotada con í.500 
pesetas anuales en las de Almadén, por 
Jubilación de D, Eladio Toriblo d© la 
Cruz Gallego, qu© la desempeñaba,

S. M. elEsY  (q. D, g.), ooníormáEcloBe

oon la propuesta form ulada po rV . I ,  se
ha gsrvido oo-nferirla en’propiedad á don 
Qabino Rafael Facha Madaeño, en tibador. 
teórico de. prim era dase quo ocupa ©I n ú 
mero i  de mi ©sea]a.

Da Real orden lô  digo á Y* L para ám 
coB.odmi©Bto y demás efectos. Dios guar
da á ¥ . L m'íiclios años, Madrid, 19 do 
Febrero da 1918.

J* VENTOSA 
Señor B keeíor general de á

Lo que se publica en Ja Gaceta de Ma- 
DKiD á'los_efectos dol arlloulo 88 do la vi- . 
gente lo j iíieeiicraL |

M, 4 í  f i i 'á á  Éaáli s

liBAL OBBIM I
Se M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido p o r ; 

conveníent© Jubiiar, por edad, coa el ha- I 
bar que por ciasiñcaoión 1© corresponda, ; 
á D. Juan  H errera Alvarez, Jefe de Ne- ' 
gociado de eeguiida clase de A dm inistra
ción civil, Direetor Médico de hi ©slación 
sasiitaria del puerto de Gartageiia, |

Eíe Eoal orden io digo á ¥• B. p a r t |
m  eonocimieiiito y demás Rectos. Dios 

' giisrd© á Y* S. muchos años, Madrid. 4 
d© Marzo de 1918.

BAHAMONDE. 
'Señor Gobernador civil de la provincia 

de Murcia.

EEAL ORDEN CIRCULAR 
Por el Ministerio de la Guerra, en Real 

orden feoha 18 d©l actual, se dice á este 
de la Gobernaaiéa lo que sigue:

«En vista del escrito dirigido á esta 
Ministerio en 31 de Enero próximo pasa- 
dp por el Comisarlo Reglo Presidente de 
ia Cruz Eoja Española, exponieádo que 
por varias Asoolaciones particulares de 
beiiefleenolá creadas con el fla hum anita
rio de prestar asistencia saniíaria á loa ae- I 
cesitados y secundar la acción do las Áu- I 
toridades ©n este cometido,se han adopta- I 
do emblemas que, basados en cruces g rie
gas de color rojo sobre fondo blanco, ya 
cruzadas, ya treboladas 5 con otras acci
dentales modiñcaoiones de detalle, pue
den prestarse á fácil^oonfusión con el 
signo peculiar de Cruz Roja, adoptado 
en virtud de la Convención de Ginebra 
da 6 de J u iiq  da Í 9 I6 (G a c e ta  d s  M a 
d r id  de,10 do Octubre de 1908, núm . 281), 
y reservada en España á los  ̂ organismos 
sanitarios de los Ejércitos d-â  m ar y tie
rra  y á. la expresada Asociación; y te
niendo ©n cuenta qu© con arreglo al a r
tículo 23 del referido Convenio, ©i em ble
ma de la Cruz Roja sobra fondo blanco 
no S0 usará, ni en tiempo de paz ni de 
guerra, más que para proteger ó señalar 
las ambulancias y establecimientos sani
tarios y ©1 personal y m aterial protegido 
por ia Coíivención, debiendo ser perse- 
guidOj á tenor del 28, el uso indebido de 
IcibaMera. y brazal por ios nO' protegi

dos por dicho Convenio, y qu© con su]©* 
oión á la base 1,  ̂dol Real decreto de 16 

í d© Enero de 1916 ( a  L. núm. 14), la Seo- 
I cién de ¡a Cruz Roja Española es la úm- 
f ca institución reconocida legalmentc y 
I autorizada, dentro de la esfera oficial»
; p ara  la prestación d© sus hum an!tarics 

servicios, bajo el signo de protección in* 
te rn ad o n a l referido;

S. M. 8i Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se prohíba ea  absoluto á 

■ las Asociacionee particulares que se creen 
con análogos ó padecidos fines de benefi
cencia, ia ostentación en banderas, b ra 
zales .ni m aterial de n inguna .cías©_ do 
ornees griegas, siquiera reformadas, ni 
el empleo de los colores federales rojo j  
blanco del escudo de Buiza, qu© inverti
dos son los adoptados por la Coavención; ' 
dobiendo disponerse, ea su virtud, por 
las Autoridades correspondientes, sean 
sueíituídos.-desde luego, los emblemas 6i\ 
uso que de algún modo caigan bajo esta 
term inante prohibioió'n.i&'- 
. Be R'-;al orden lo digo á Y. S* para - su 

eonocimieB,to y más exacto oumpllmien- 
miento: Dios giiardd á Y; S. muchos años. 
Madrid, 22 de Febrero de 1918.

BAHAMONDE. 
Señor Gobernador civil do la provln-

d a  d©...

i i i f S I I O I I  I lT IÜ C C Ife ' PÜBtICI 
l  BELL4S ARTES

EBAL OBDIH 
limo. Sr.; Teniendo en cuenta lo dis

puesto en la Real orden de 31 de Diciem
bre d© 1917; y 

Eesultando 'que han j ustificado las con- 
dicionss exigidas por ©1 núm ero 5** de la  
misma, ó sea más de un año d© servicios 
prestados en Centros ó Dependencias .do 
este Ministerio, con informe favorable de 
los Jefes á cuyas órdenes están destina
dos, ios funcionarios que á continuación 
se expresan, que acreditaron ©i tiem po 
de servicios que en cada caso se mencio
nan; ' ■

D. Manuel Atorrasagasti, siete años, cin
co meses y seis días.

D. Julio  Robles, cinco años, diez meses 
•y veintiséis días.

D. Franciscopíaz Heredero, cinco áfíos, 
siete meses y diedaéis días, - ■

D. Aatordd Eosso, einoo años, un mes 
y  dieciséis días. ■ -

D. José Miñambres, cuatro afios, ocho 
meses y dieciocho día's.

D. Baldomero Mesa, tres afiof, ocho mC’ 
ses y dieciocho días.

Bé Justo Yuste, dos años, siete meses y 
veiníisiete días.

D. Bernardino Sánchez, dos años, cua
tro  meses y veinte días.

D. Fernando García y García, dos años, 
siete nimen j  diceisicte días. ■ _ -
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D. Luiñ Elicea, dos años, dos moses y 
teínticinco díasi,

D. Juaxi José Colado, un año) once me
ses y veintiún días.

D. Arturo Puy, un año, seis meses y 
veintisiete días,

D. Manuel Capablanca, un año, seis m e
ses y veintisiete días, y 

D, Justo Pozo, un año, un mes y ocho 
días:

Considerando que una vez Justificadas 
por dichos funcionarios las condiciones 
exigidas por la Real orden de 21 de Di
ciembre de 1917, procede reconocerles los 
derechos que en la misma se establecen y 
expedirles los oportunos nombramien* 
tos:

Considerando que tal resolución debe 
adoptarse sin perjuicio de continuar los 
tjabajos encaminados al ciimplioiiento 
de los reatantes extremos de dicha Real 
crden, en la forma prevenida por la de 
15 de Enero dei año actual, relación 
con el desarrollo de ios servicios de la 
sompetencia de esa Dirección General,

SI M. el Ksiv (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer lo  siguiente:

1*® Que se nombren Escribientes me* 
etnógrafos de la Dirección General de 
Prim era -enseñanza, con la rem uneración 
anual de i.250 pesetas y los derechos fija
dos en el número 5.® de la Resi orden de 
21 de Diciembre de I9i7, á 

D, Manuel Atorrasagasii.
íu lio  Robles Mcnéndez.
Francisco Díaz Heredero.
Antonio R oseo,
José Miñambres.
Baldomero Mesa.
Justo Yusíe.
Bernardino Sánchez.
Fernando García y García.
Luis Ellees Jiménez.
Juan  José Colado AIzpürua.
Á rturé Puy.
Manuel Capablanca, y
Justo  Pozo é Iglesias. - 

2.® Que D. Francisco Díaz Heredero, 
D. Fernando García y García, D. Justo 
Yuste y D. Justo Pozo é Iglesias, perci
ban 3 US haberes con cargo al capitulo 6.*̂ , 
artículo único, concepto í9 dei Presu
puesto vigente d e  este Departamento; 
D. Bernardino Sánchez, D. Arturo Puy y 
D. Manuel Capablanca, cén cargo á los 
mismos capítulo y articulo, concepto 21; 
y D. Luis Ellees Jiménez, D. Jusb  José 
Colado Aizpúrua, D. Julio Robles Me- 
néndez, D. Antonio Rosso, D. José Mi
ñambres, D. Manuel Atorrasagasti y don 
Baldomero Mesa, con cargo á la partida 
consignada en el concepto 22, y

Que hasta tanto que term inen los 
trabajos á que se refiera el seiu iido Con
siderando de esta Real orden, quede en 
huspeBso la  aplicación do lo prevenido 
en los números 1.® y 2,® de la Real orden 
de 31 de Diciembre de 1917, y se conside
re prorrogada la do 16 de Enero último, 
teniendo presente que no m r i

ajustarse al lím ite de ílozavas partes para 
la inversión de la consignación que Be 
destina á remuneraciones de personal, 
sino solamente al total anual consigna
do, que no podrá excederse.

De Real orden lo dtg o á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madr’d, 28 de 
Febrero de 1918.

EODÉS.
Señor Director general da Prim era ense- 
' lianza.

'IfMCIOI

j ,   ̂ M i N ! S T £ R í O  D E  M A R I N A

I B ir s e c ié ®  t©  M sT egacié®
j . f  3P®s®ai B fe s l t im s .  ■

S e e c l ó B  cl8 l l i d r g g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES

¿Las - marcaciones, In
cluso todas láis relativas á luces, son ver- 

, dadoras y están dadas desde la mar, de 
á SOO"*, á partir del Norte hacia el Este, 

6 sea en el sentido de las manecillas de 
un relo j; las correspondientes á peligros 
son dadas desde tierra. Las longitudes se 
refieren á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las lu
ces corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja- 

' mar de Eizigias. Las alturas se dan sobre 
í el nivel medio del mar, ^

í ' Orupe 6.-—0CÉ4NO A tlán tico  d s l  Este. 
I Inglaterra,— Proximidades de Swansea,
I Naufragio. — Boya li¿mmihsa."~''NQtÍQQ
I to Maiiners, número 11. Londres, 1918.
I Número 1 0 L---A irnos. 140 metros al
\ Esta de ios restos que se- encuentran á 
' 0.8 millaa y 5'L-' á&í faro do- MiimbleSj &e 
i lia^ fondeando una boya luiníiiosa con 
I i  destello verde cada 5 mgumioB.
¡ ' Situación aprosimadra 5V'̂  34’ SO” N. y
J 3® 57* i2” W. de Gw, (2  ̂ Í5’ 8” E. de SFJ
í Proximidades íU Swansm ,—Naufragio ,—= 
i No'tico to Mariiiers, núm ero 12. Lon-
I dres, Í91S.
' Número 1 0 6 .—A unas S millas y 139^

'del ísro  de Mumbles se eiicuentran uiioi 
restos; y á 1 milla y 87® del mismo faro 
se encuentran otros restos, cuyos 3 palos 
y ohimeoea'se emergoii.

Situación aproximada del faro: 51® 8 Y 
N y 8® 58’ 12” V7. de Giv. (2® W. 8" E.' 
daBF.)
Francia,—Desemhamánra del Loire,'^Ba- 

limm.ieMto.-^Aviñ aijx Navigateurs, n ú 
mero 2/44, París, 1918. .

' Número 10 a;~~a  causa del deshielo se 
ha suprimido momentáneamente el b a 
lizamiento flotante establecido entre la 
boya de Vilie-es-Martin y la boya NW .de 
San Nicolás,  ̂ .

-■ La fecha de su restablecí miento se dará 
á conacer en un aviso posterior.
España,--íiia de Viga,--Boy a,—-Ingeníe- 

Tú Jefe de Obras Públicas. FoiiievO' 
dra, 25 de Enero de
Número 103.—Ha desaparecido de su 

emplaza miento )a boya núm ero 2 que 
marca el bajo «Bondáña» en ia ría  d© 
Vigo.

Oarta número 198 A de la sección IL 
Derrotero número 2, p lg ína 285i

Eia de i r o s J e f a t u r a  de Obras. 
Públicas. Pontevedra, 24 de Enero de 
1918.
Número 109.—Se ha- apagado la 

que marca ol bajo los Mexos en la ría  de 
Árosa.

Oartas números 120 Á, 124 y 924 de k  
sección IL 

Cuaderno do Faros, número 98. 
Barrotero número 2, páginas 884 y 

§85.
C a n a l  d e  l a -Ma n c h a . Inglaterra, 

liunnel Síone,—Boya luminosa,— A vis 
aux Navigateurs, número 2/58. París, 
1918.
Número 110.—La boya do RububI 

Stone se ha fondeado á unas 0,8 millas al 
Sur de estas rocas.

Situación aproximada: 50® r  6” N. y 
5® 40’ 18” W. de Gw. (O® S2’ 2” E do S F j

-Proximidades de Petimncs,—Naufragio,— 
Boya ¡umimBa,—rNotlcs to Mariners 
número §6 Londres, 1918.
Número 111.—A 0,3 millas y 109® de 'ia 

iiiz del malecón Sur de PenzaBco se ha 
coióoauo una boya de naufragio, iumino- 
88, con 1 luz verde cada 10 segundes.

Esta boya está situada á unos 80 m e
tros dei palo anterior de urios restos. 
Este palo lleva las marcas regliunenta- 
rías de día y de noche.

Situación aproximada: 50® T N. y ó’* 
12” W. de Gw. (O® 41Í8” E. de S, F.). 

Aviso número 5 do 1918.
M á r  d e l  NOB. '̂ .̂'—Inglaterra.^'Eio Eum- 

5er.—Bayo.—Notice to Marloers núm e
ro 1.823. Londres, 1917.
Número 132.—El banco conocido con 

el nombre d© Halton Mfddle se ha for
mado de nuevo en la rada AYhite Booth.

El contorno Sur del banco está m arca
do por un barco faro perm anente no en 
cendido.
B a n c o  K n o c k  J o h n , — N a u f r a g i o , — B o y a  l u 

m i n o s a ,  — Notiee to Mariners núm e
ro 1.325. LondrcB, 1917.
Númoro 113 —Una boya luminosa p in 

tada de verde con una los de 2 destello* 
verdes cada 10 segundos señala ios restos 

, del iVom5??c á unos 80 metroB al 'NE. d* 
éste.

Sobre estos restos hay unos 15 metros, 
de agua.

S ibacién  aproximada: Ki® 88’ 24” N. y 
1® 12-’ 42” E. de Gw. (7® 25’ 2” E., do S F ).
Mi R- Me ditíiRRÁNEO.—E^paña.—M a Ta- 

b a r c a  — Boya íumimsa.— SeYYÍcio Cen
tral de Puertos y Faros. Madrid, 28 de 
Enero da 1918.
Número 11 boya luminosa á qn# 

hace referencia .el aviso número 68 de 
1918 ©s cilínd.rica j  tiene .en b u  b..ase, «n* ‘ 

•perior un caslHlete pintado do rojo, en el 
que ya iastaiada una Im .

Esta es visible en todo el horizonte, 
excepto e n ia  zona comprendicla entre @1 
puerto cabo Santa Pola.

Avis.o número 68 de 1918, . -. 
üérdeño.—Cnft®il ée Smm PM m,^Bogm lu- 

miñosa, —  Avvisi ai Navigaat! núni'eiíO 
253/309. Génom, 1917.
Número i iS .—-Se ha .apagado hasta 

nuevo aviso la boya luminosa de la seca
G 8 ifc

G 1 /^ 0 8 1  no da Faros, número 566..
B a l  a  —  Seche de Vada, *— Bogm i m n í n o ^  

ta .—Avvisi ai Naviganti núm^ 249/306, 
Génova, 1917. * ’ ' .
Número i l 6 .—Se ha trasladado y fon

deado en fondos de 11 metros, á uno» 
1,300 metros y 268® de la  luz de la seca 
d© Vida, la hoya luminosa con rciámpa-



m ú

gp rojo cada d segmioB 1 ee*
gtmdo; ociiltaciÓQ, 4 sepun fos).

Aviso número 485 de 1917. v
Cuaderno de FaroSj página 77. , ;
A vdsi ai ^Tavígaiñi número 25B/310- \

Génova, 1017, ?
KCimBro 117o — Ha sido destruida por. ■ 

©I m ar la boya luminosa de la seca d© 
Yada.

Cuaderno do Faros^ página 7?.
P uerío  de M¿Bene„— B a lim ,— kvY ÍB i  ai Na- 

viganti Búmero 249/307. Génova,1917. 
Número, 118,.—Ha rJdo destruida por 

íá m ar Ja baliza Norte de la entrada doÍ 
p u er to  da Miscno.
8 kiHa.— R a d a  de A n em ia »  — Pre.̂ -r-í> jpclo^ 

■r'ê .—AYvÍBÍ al Isavíganli nüdi, 37;s;’30S." 
G»̂ n̂ova, 1917.
Número l  Por razones militares, 

•todos los buques que doseeii entrar en-Ja . 
rada de Augusta, deben seguir ía enfila- ' 
dón  efaro de la punta Gatara^Dromo». 

Aviso número 73 de 1918.
T á m s . - ^ M a  P ¿am .— N a u fra g io ,— fX.rh a u x  i 

Navigateurs número 2/45. París, 1918. I 
Número 120 .—Al NS. de la isla Plane  ̂

g© eB.cuentran ios restos da un ̂ va por. I 
BítuaeJón aproi,iriiad£: 37  ̂ IC ,%•’ M. y ¡ 

Í(P 20’ 30” E, de Gw, (16'’ 82’ 5Cy’ E. de . 
S F . ) ' ,  . • ■ ■

Egipto.—SoUpM'm,~^Marem,—Avis aux Kg' 
vigateura número 2/68, París, 1918.

Númervó., Sobre la punta del ob
servatorio s© ba' instalado ün palo d© 
bandera.

Situación aDroximada? 34’ N. y 25^
0’ 48” E. de Gw. (31  ̂22’ fe” S, de.SP^
Mas EaM müh.—Nc4iüím.—AYÍ3 aux .Na- 

vigateurs nfime.ro 2/69. París, 1917, 
Número 1 2 2 .—En la ensenada de Ras 

Ha.leimah se puede desembarcar.- Un pe
queño ferrocarril, cuyas luces señala por 
'ía noche él punto de desombarco, parte de 
las proximidades d© ©st© .punto 'p zr i lle
gar á la ©atación de Coast G'uards, situa
da al SSE.

Sitúadón aprcximfida de la .estación 
CoasfGuard; Sr-" 86’ 18” N. y 23  ̂37M8”
1 . de Gw. (29  ̂4 r  38” E. de SR)
M ar dk I iiTmMWA.— M anda.—Lougk dé 

B elfasi—B oym  ¡ummoms.— PrescripcAo.- ,
?f€s.—Notlce to Marmers número 1 327, ' 
Londres, 1917. I
Nómoro 123.—So han fondeado dos 

bo jas luminosa» para ...marcar ■ un paso 
€’n*i,a parto Norte de ia entrada de Bffifast 
Lough. • * . ■

а) La boya del SS. plana pintada de 
negro, mostrando 1 destello rojo cada 4 
segundos, BQ encuentra á 0.8 mi.yas y 133  ̂
de ia extrem idad do la punta C?oghííii 
por los -!>4̂  43’ 42” N. y 42’ 12” W. do 
Gw (0^30’ 8” E. de.SR); .

б) Le. boy a. del NW. cónica roja, m os
trando i destello 'verds cada 4 mgundcs,'á 
urm-s 180 metros el NW. de .la anterio.r.

Cuando loa buques atfñvlmím  este- paso"' 
deben m abtener el rum bo 201  ̂ó 21% res- 
p^-tívamente, durante d@ milla, á p ar
tir  de estas boyas.

La boya !umi,iJOsa con silbato do! cabo 
Gobbiíia con destellos s itoadapor.
loaoR  -ih’ 12” N. y m  i8” W, do Gw. 
<0̂  34’ 2” E; do 8F.), Birvo además para 
los buques.

Los buques que se dinj-^n á Belfa-A de
ben vigilar con cuidado y buscar los b u 
ques patrullas á la entrada del puerto. 
Beben seguir estrictamente las iíistm c-  ̂
clones que ie sean dadas.

En buque de guardia se m antendrá á 
nnm  0,5 midas hacia el NE. dcl paso.
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Eete reguln Iñ m trB A s  t  
do no haga .a«jrg . s k? íI. . m  v; 4 f .n M  
noche, ígí̂  buques entrantes pueden fran- 
q u m v  el paso.

Los buques entrantes tienen la priori
dad sobre los sallantes para atravesar ei 
pasoc

Para Indicar que el paso está libre para 
la salida, el buque d̂-a guardia m uestra 
ima m ira negra, de dia^ j  dos luces 5/an
ca^, de. n-r.chs, , ,

En tfeTüpoB de ni-^NIa, para Indicar que 
la salida está 'perm itida, se emiten S so
nidos proiongade^s eou el silbato de .va
por, ropetldt)s á bsteivalos úe B niinutoÑ, 

Los hoques que se aproxlm.én.á Longh 
de B d l f s s t  en tiempos do niebla deberán' 
estar atentos á estas señales de niebla j  
avanzar con g ran d es 'predaucio.nes desde 
qoe se enco.eotraa en fondos me.oores de 
50 metros oo. cijaJquier nia,r6a.

Cuando está iibre el paso para la .en
trada , rsiogúo. b a rc o  BSíleodo. pueda 
aproxi.inarse á  menos de 0,5 millas de la 
baca, Y cuando la señal se hace para la 
libertad do salida,, .los entrantes-están so
metidos á Ja misma regla.

Durante las horas de obscuridad, todos 
los buques deben niostrar sus iuues de 
costado. Antes de aba?ido.nar el Loogh ria 
Belfast, los bii-ines deben recibir no as 
kitruoolones sobre el rq..mbo- qua deben 
Beguiix ‘ .

M a r  d e  • C.oiisrA.“ -I^?a f F ¿U pin a s.~ -B a h ia  
. de M an ila .^  BmiCi} Guardiá, ■ B p y l u ^  

minoHa.— AYiB ñwx .Navlgíiteurs núnie- 
ro 2/86. -Parií?’3 19'18,
Núm,ero ia entrada de la b a 

hía do Manfla, al SE. del banco Go.ardia, 
so b a  fondeado.noa boya negra lum ino
sa, mostrando 1 loz con 1 reláaip;3go 
blanco-CRÚñ 8 seguredoB.

■Situación .aproximada: 1-R 2 i’ N, y 1.20̂  
SO’ 12” Eo de Gw. (126  ̂ 42’ 82” E. de SF.)
Búhioi de M a n ila .S tñ a l  horaria radio-
■ ielegráfloa.—A 'ñs m x  Navlgateurs nú- 

■ mrro:2/87.--^Far!s, .1918.-
Númsro En la estación radiotele- 

gráfica.: de Gavite se baceií unas Beñales 
lio ra rk s  radiotelegráilcas á las 23^ y á' 
'las 10'̂  de tiempo medio del 120 m eridia
no. La saña! corráenza á Im  l>5*® y á 
1-as 9̂  ̂55’“ , y cobtínúa durante 5 m m ufo^  
durante este int;e.ry?d.o cada del
péndulo del Observatono de' Manila es 

• transm itido ocii la excepción de ios 28, / 
29, 54, 55j 56, 57, 58 y §9 segundos de oada 
wdnuto.- •. '

La Beñal se cm.l.to con una longitud da 
onda de 952 metros. ‘
Oc^iANO. A t lá n t íC 'o  d e l  O e ^x e ,— Es ta d o s  
‘ U m ío ^^-~ l\u r io d e /P -rym o u íh .— B a llsa ,—  

Avis aux Navigatours número 2/72.— 
París, 1918.
Número: 126 —Se ha eupriinido la b a 

liza Diisbury. ■
M-kh‘m m  'Ledye. — B n ja ' luminosa. — A.vis
■ aiix Nav,igateurs núm ero —

r m 9 i 8 .  , ■)
Número 1S7,—La boya luminosa y la

boya con eámpana que señalas, el Mis- 
Irauni Ledge,-en ia bahía B'o.zzards, se 
ha'n ream plaza do po.r una boya n^’gra 
número .3, lam inosa y  con 
mostea i? do uoa inz con un relámpago 
b'anoo cada B Bcgim-ios (rolámpa.go, 0,3 
segundos; ocultación, 2,7 segundo>s}.
Mosher Ledge.—Boya /simkósa. -'Avis aux 

N8,v.igaíeuTS número 2/74.—Parí-s, 1918.
Núoiero I t  B -—AI SW. de MoshorLedge, 

en la bahía Bozzards, se ha fondeado la 
boya r r j’i  luminosa tiedgé 4, con
campana, mostrando una luz con un

baceta- áe Maflríá. ílfiia.. 64

4-r?üR 4 «íf'ííPí-JS ir.^'íacipfi. 
g  , R - 6‘- g ■''¿‘IOü/; . uL ¿ i.‘í./L, ¿y/ reg

Bituíicióii aproximada: 41  ̂33̂  8ü” N. y 
70° 51’ 80” W . de Gw. (64° 29’ ÍÓ” W . 
deSF.)
W at M aná ShoaL—Boya luminosa,^XYÍn '' 

aux Navigateurs número 2775. París, 
1918.
Número 139 — En la. párte Sur del '

W est Is.lan d Siioa..l-, en la bahía Buzzards, 
s«̂ _ha fondeado' la boya negra lum'inosji 
Weét lúím á Shodl 9, . m ostrando. 1 .juz.

' blanca ooii 1 ocuiiación cada 10 segundos 
(¿üz, o segando^ ocu-ltRción, 5 segundos).

Bítoaeioa aproximada: 4Í® 34’ N. v 70"̂
48’ 42” W. de G^y. (64  ̂35’ 22” W. do SR) - .
Eondeaiero Ássateague.—Bnpa,—Avis aiiX 
• Navigateurs número 2/70. París, 1918. - 

Número 130.—Ea iá parte Sur do na 
banco sitíi.iido .en .las, proxim idades .del 
fondaadaro Assateague, hacia el SSW. del 
faro de la punta Fishing, ss ha foadea'do 
una boya de asta cm tada'á íajas horlzon.- ■ 
.tales mgras y rojas.
Bahía Chmáoeake, — Bogan luminosas,--^ 

Avis aux Navigateurs número 2/77. Pa- 
.rís, 19^6.
Número 131.-y-Eíi la parte Esto',de la . 

bah'ía de Ghcsápeake, se han fondeado 
las dos boyas cónicas rg/a# núm eros 10 B 
y 10 O, mostrando cada una 1 luz blanca 
con l  •Qcuitació.u de . 10 segundos (luz 5, ««- 
pmíf-dnr,.ocultación., 5 segundos) para m ar
car .la línea do las as de 9 metro?»; una 
ai NE. del faro d'-'» Woif T.rap, y ia oirá al 
E s ' f e  d j . l  ía ra d e  AYiadmüL '
Pimía Cove.— Naufra-no.—Kyíñ mix Navi- 

ga!.eur.s número S/73, París, 1918.- 
Nám.ero 13 .L-—So han retirado ios res* 

to.s de la gol(Aü. Jz&me$ á. Garfldd, poríUda 
si. Norte d"e la punta Cove: se ha su p rim i
do la bo.ya liirmnoBa'qite los.marcaba.

Aviso'número 86 d© 191S.
Cayo Aneloieo—Ltm.-- Avia aux Naviga 

teurs núm ero 2/79. París, 1918.- ■
. Número 133 .—Sa ha modiñoado ®1 éa^ 

rácter de.Ia luz . del Cayo Anolole, ap a re - 
d.endo^'«:Ctiiaimeiite' con 1 grupo de 4 re  • 
lámpagos Idamos cada SO segundos,^ '. ,
Repúblim Á-rgmHna,--Bumm Airea.—-Lus 

Avisos á los Na'vegantes número 21/157 
. Bueoos Aires, 1917.

Número 434 —Seha en-fendido ú n a la s  .. 
en la to.rro ó te c a  dol edificio deRYacht 
Club Argonti 11, situado sobre;-©i..muelle.
Bar áe la eatrada de la d-ársena Norte.

La altura de ía luz es de 30 m'etros, y 
es de 1 relámpago blanco cada 10 asgundés 
(relámpago, 0,3 segundos; oculía.oióa,- 9,7' 
aegundoef, s'u a'icance es de 12 .millas. .
Banco Chico,—Barco fa ro —A víbqb k los ' q 

Navegantes número 21/158. Biie.nos 
Aires, 1917. '

■ Número 11S. —EI Ba-rco-faro Banco'€h 
€0, .en oi 'Río de Ja Fíats, se 'ha reemplsza-, 
do por otro pintado á fajas horizontaíes 
rojas y m grm , coa 2 palos y lina torre en 
esqueloío;. en cada costado lleva la' ins* 
cripciórj'áBaiico Ghicoi).  ̂ ■ ' “ . .
'• La luz iieiie 13,5 metros de altura y  
blanca, con 1 ocuitáoíó.a. cada'-5 Bagundm . 
(lu-z, 4 segundos; oeiiitación, 1 segtmdo); su- 
a.lcanc© es de 12 uiillas.^ ■

Lh síre'iia de niebla emite t  sonido cada . 
mimito (>»íon.i<io, 5 segundos; sileBciO;. 55

. Bitua^-irxíi aproximada: 34® 45’ 54” S. y 
b r  30’ W  de Gw (51® Í8’'W . de BR) 
panal Indio,— Boyas lumimsas,— Avíaos 

éi loa iHvogButes nAmofo 22¡ ifáy Bixé*
- ñ os Aire;:?, 1917. ■

Número 4l0 ."-’3e ha ooritiiiuado la  M*
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ln:.ao,íii e; Hío^ia Í4̂ 
al sisiema empleado en ia Repübiií¿a Ar- 
ga3ntina, y qné oonsinte en dar ios núm e
ros sucesivamente á partir de la m ar á 
todas ias boyas aisladas ó pares de boyas 
bálisando los Jados de este can si 

El Director general, Augusto D urán/

I  «STERIO  DE HAOENDA

iH w e e i é n  C r^uerM  T e s e r o  
piá tille # ,

si?C3oi5h de banca y caja de depósitos

• Cambio medio de la cothación de efec
tos públicos en el níes le Febrero an
terior, según los datos faciliíadoíS por la 
¿unta Sindical de la Bolsa de Madrid; 
Deuda perpetua interior al 4 por

100. f . . . . . . . . ..........................   '^6,895
Idem id. exterior al 4 por 100.. 85,760
Idem amórtizable al 4 por 100.. 86,108
Idem id. al 5 por 100..........   95,679
Oírpeías provisionaies de Deu

da amórtizable ai 5 por ICO-. 94,182
Obligaciones del Tesoro al 4,75

por 100 ..    ............................... 103,166
Céduías del Banco Hipotecario

al 4 por 100.............    99,279
Idem id. al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . .  107,807

Madrid, 2 de Marzo de 19i8.í^El Di
rector general, F.CardieL

B I r e e a t é a  Cr©m©iriil

Por acuerio  da esta Dirección General, 
focha de hoy; ha sido nom.brado Orde
na n z a d e 1 a ■ Admic 1 str» c ié n de Gon trl bu • 
¿íóbos de- MMrld, con el "sueldo de 750 
pesetas anuales, en asoehsO de .escala, 
-Federico íjo rta  López, que, de la

• Tesorería-de Hacienda d ú ^ K a  m ism a 
provinciá, con menor haber.^fi^

Lo que se publica ©n este periódico oS* 
biai á 'los efectos y en cum pllm ieáto' de 
lo que determ ina el cáso 3.®, artículo 68 
■m ih ley Biectorai de S de Agosto d© 190 • , 
tícen te . ‘ ' •

Madrid, 4 de Marzo da 1918^111 Direc
to r general, 11 ̂ món B aezá.'■

B i.re© eiéis € ^e n e ra l  
I® COMtoiaeios© d e l

‘ Vkto. el éxpediente incoado por él Ad
m inistrador del Hoap tal Me Santa Cata
lina, do JPüenta del Arzobispo, soifoltan* 
do S0 Í0 declara exento del impuéstó so- 

^̂ bre .losí.Meiiea da las personas, jurídicas: 
Resultando que á lo actuado sa halláu 

unidos los documentos siguiéntea:
1.® Una copia expedida pór el Notario 

de Puente del Arzobispo, O. José García,
. del acta da protoeolizaclón, aittonz'ada 
por el mismo, del expediente do infor* 
'mBmÓa ad perpeiuam, aprobado por auto 
déi Juzgado de ̂ primera instancia de d i
cha vlüa en 23 do. Marzo d® 1917, y en la 
que se hizo coiistar que ©1 mencionado 
líosDÍtai lo fundó el que foé Arzobispo 
de Toledo, D. Pedro TeDorio, á ñ\ies del 
siglo 'x-iv, dándose- m  ' él aH-istepcia gra- 
tuuu íí los enfermes que se presenlep, no 
'conociéndose- n m* ca-: Uegi.amentó escriio, 
rigiéndola desde aiitíguo' según prácticas 
y eof^tumbres; y
' '2^ El trafilado d o ja  Real orden dicta
da por el Mirii'íterio de la Gobernación 
eñ H de Enero último, por la ciúo se cía* 
alllcé como de ben i ficen cía particular él 
jfeteoclonado Hofipítfti:

CoDisidieraiido q»e en é sar la

77f'..7.77: vO .7.73.
verdadera iüstUucióa de b<meíícencía 
gratuita, á las que concede exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas Jurídicas, do ccnformidad con lo es- 
tableeido en el artículo 4.® do la ley do 29 
de Diciembre do Í91 h que Id gcreó, me
diante la presentación de dooiiinoRtos 
que aparecen unidos al expediente, el 
Reglamento de 20 de Abril de 1911, en el 
número 9.® del artículo 193:

Considerando que después d© publica
da iá ie j  de 24 de Diciembre de 1912, vi
gente 611 la actoalidad en la materia, ten- 

' á rá  dérsoho á disfrutar de igual: benefi
cio aá estar comprendidos sus bienes en* 
tre los declarados en* ella exentos en 'el 
apartado F d© su artículo 11̂ , por, darse 
en ellos todas las condiciones en ©se p re
cepto exigidas:

Considorando que así lo demuestra el 
hecho de que como en el misjao se pre
cisa están diréatamente adscritos, sin in- 
terposiéión de personas, á la realización 
de un objnto benéfico de ios enumerados 
en el artículo 2.® del Real decrece de 14 
de Marzo de 1899̂  en el que se hace espe
cial mención de los Hospitales, y ade
más, según también \n© requiere en ©1 in 
dicado precepto legal, tan sólo en las ne
cesidades d©l estabieci miento puoden em- 
p k srse  los readlm lerúos de los bieaés:

Cónsideraodo que la oonce.^ióo de exen
ción no rehabUita los plazo:a fenecidos 
reglamentariamente con respecto á las 
cantidades satisféchas por el impuesto, 
con arreglo á la doctrina susténta la en 
. Real orden de 29 ,de Jolio d é '' 19 í 6, pro 
Bunclada de acuerdo coa ©1 Consejo de 
Estado; y

Cansi doran do que por d legadón del 
MiüisteHo le ha sido atribuida compe^ 
tencia á est© Centro^directivo para resol
ver en el expediente, conforme .á la Real 
orden de 24 d© Octubre d© 1903,

La Dlroceióa G-B6FÍ51 d© lo Contencio
so ha acordado declarar »i Hospital de 
Santa Catalina, de Puente del Arzcsbispo, 
provitíola de Toledo,- exento del im pues
to sobre los bleoes ;d® las perdonas jurí- 
d.!eas, pero suiMérecho A devoiuclóii d© 
Jas sumas por éHpgresadaa si no se hu- 
biése reclamado en tiempo.

Mos guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 1 9 dé Pebreró de 1 9 Direotci  
general, Féderkó  Maríaí̂ ^̂ ^
Señor Delegado de H ádenda de Toledo.

Visto el expediente incoado por don 
José Villota y  s por su hermano
D. Francisco, ©n solicitud do que se de
claro exenta del impuesto sobre los bie* 
nes de laa personas j arídicas la  Escuela 
fundada en Miofío por D. Juan Bautista 
del Llano j  D. Ambrosio y D. Mateo dei 
Villar:'-.- 7 - ' '

Resultando que en escritura por ellos 
©torgada ante el Notarlo que fué de esta 
Oorte D. José María Giírasnendi en 19 de 
Noviembre de 1852, de la que está unido 
im tmtímonío da la prim era copia, libra' 
do -por al - que. lo es :’.mlsmo Oolegio 
D.¿osé Ms..ría Martínv füodaron dicha E s
cuela díspoTi.lí^iído que eu ©lia fuera gra- 
taita.la enscúanza pñrñ loñ Bifíos, do am- 

; bós'; gf'xos da Miofia f  mi jurisdicción, pu* 
di mido cUsfrutíi-r' iíún'bíéa de. el.la, la del 
poobio drt L^s.iysu romarca, dotándola 
©ocios bienes qué desiiífiabs, da cuyas 
rentas liabrfm de adquirirse los elemen
tos necesarios para ia  ené^fíatrzn, y cmíQ- 
nandó que la ©spoS‘¿ do! Maí^tro, 6 en su 
defecto otra seño’a, enseñara gratis á las 
díscí pulas adaUas i  coser y corlar á uso 
aélpuébjó;

' q u e  pov  Kea! d i  M!-
n b te iu  áó PúuH'-:* ú '̂ - I do
Noviembre de 1917, d é la  que e&tá tam 
bién unido al expediente el oorrespoa- 
dient© traslado, se clasificó como de be- 
nefioencia particular á la referida E s
cuela:

OonEiderando que en razón al único 
objeto que persigue, la enseñanza gra^- 
tuiia conatituyo una verdadera institu
ción de b^íneflcoDoia gratuita, á les qu© 
concede exención del ímp’Gesto d© Igs 
bienes de les p6rso;na3 jürídieí#.8, de con- 

I formidad con lo establecido en el artíeu- 
lo 4,  ̂ de la Ley de de Diciembre da 
1910 que lo creó, el R^gíameíJto da 20 de 
Abril de 1911, en el número 9.® de su ar* 
tÍQOiO 193, al ©star unidos al expodiente 
los dócuni’fmtos que para ©líO ©a esa dis
posición 80 pracisan:

Coasideran io que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre do 1912, v i
gente en la actuabdad en la mabirla ten* 
drá derecho á disfrutar de igual benefi
cio por e^tar coniproodidos sus bienes 
entre ios decláralos en ella exea tos del 
impuesto por él apartado F de su a rtícu 
lo l ®, al darse en ellos todas las condi
ciones en él determinadas:

Considerando que asi lo demuestra el 
hecho de que como en ese precepto se re 
quiere están directamente adscritos, sin 
intarposición da personas, á la realiza
ción de un objeto benéfico do los enum e
rados en ©l artículo 2.  ̂ del Real decrero 
de 14 de Mar/o de 1899, en ©í que se hace 
especial mención de las Kscueías, y ade* 
m is, sesrún también so exige en el invo
cado pre^ep o legal, en cuniplimiento do 
la voluntad de ios fu?idador6S, úcica- 
mente en las necesidades de la Escuela 
puod»!5n emplearse los proiuctos d a lo s  
bÍ€B«S|- '

Gonsiderando qxie la coTíceslÓnd© exen
ción no rehabi ita los plazos fenecidos 
reglaraentariame ite con respecto á las 
cantidades sati Techas por el impuesto, 
de oooformidad con la doctrina í^usten- 
tada en Reaiordea de 29 de Julio de 1916, 
pronimciada do acuerdo coa el Consejo 
d© Estado; y 

Considerando que por delegación d&l 
Ministerio le ha sido atribuida compe
tencia á este Centro directivo para resol
ver en el expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de O dúhre de 1913;

La Dirección General de lo Uontenofo- 
80 ha acordíido dechirar á la Escúélafan- 
dada en Miofío, provinoi^a de Santander, 
por D, Juao Bautista de Llano, D, íim ; 
brollo y D. Matóo del Villar exenta del 
impuesto sobre ios bienes de las personas 
jurídicas, pero sin derecho á devolución 
de las sumas que por él se húbiesen in- 
grasadaj »i no ge hubleseri reoiamado ©n 
tiempo, y no procedíeado contra esto 
acaofdo otro qiio ©i cootencioso"
administrativo dentro del plazo de tros 
meses haber sido «otiñcado,

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, i9 Febrero do 1918 =  El Director
fenera'l, .FoMaHa.
Sr. D, Francisco ViJlofa.

El E xcnao..señor M in istro  de H a cien d a , 
p o r  Reaí. o rd en  de  fecha i 5 d e l mea ao- 
tiiah  d ice  á este  Centro lo que stgiií.n 

€ [ I mo. S r : Pas k do á i n fo r ia.9 de i C on • 
se jo  de  Estado,el o x p o d ien íc  in co a d o  por 
Sor V isita c ió n  B lan co  F u en tes, s o l ic i ta n 
do  e x e n d ó n  dei im p u esto  q u e  g ra v a  Joi 
b ie n e s  de las person as ju r íd lcaa  en fa v o r  
d© B eaterío  d© la S a n tís im a  T r in id a d , do 
la ' in d a d  do Sevilla, ol p len o  d o  d ich o  
Alto Oaerpo lo ha emitido en los g ig u íen -  
teg términos?



«Exemo Sr.: De Beftl ordeii, eoyni3í3tes
ela poi* el Miaffeterio doi digao cargo de 
V. E., ha sido remitido á informe de este 
Consejo en pleiíd el adjunto expediente, ; 
del Qual resulta: |

Que Sor Visitación Blanco Fuentes so* | 
licita exención del impuesto que grava | 
los bienes de las personas jurídicas en I 
favor del Beaterío de la Santísima Trini- | 
dad, de Sevilla. l

Que con la Instancia se acom pañan, •. 
entre otros, los siguientes documentos: 

Ceriiñcaclón acreditativa de la perso^ 
calidad de ia soHcUante, relación de ios 
bienes de la institución, copia de una 
Keal orden de Gobarnación declarando á 
la iíistitución de beneficencia particular, 
copla da las Constituciones, de las cuales 
resulta que la institución sostiene una Es* 
cuela gratuita para niñas que quieran 
asistir á ella, y recoger cuantos huérfa
nos pobres y desyaüdcs sea posible; que 
el Beaterío proporciona á sus acogidas 
la enseñanza necesaria, y, por último, 
q u e  admite niñas que no seaa huérfanas 
mediante el pago de cuatro reales dia^ 
ríos.

Qiio la Dirección General de lo Oonten- 
cioso opina que debe accederso á lo solí* 
citado.

Que ia Comisión permanente de este 
Consejo, con fecha 26 de Septiembre d@ 
1912, estimó convenieoto antes de form u
lar su ponencia para el pleno que se hi* 
ele a constar en el expeiliente por ios re* 
presentantes de ia Institución la inver
sión que se da á k  s fondos que se recau
dan de Jas niñas que son adm itidas m e
diante el pago de cuatro reales diarios.

Que así m  acordó por Eaai orden do 12 
de Diciembre de 1912, y ea Eooro del co
rriente año, la Priora, Sor Matilde Blan
co y Fuentes, constestando al requeri
miento que en cumpíimiento de dicha 
Keal orden se le dirigió, manifegtó que 
los foncios que se raoaudan de las niñas 
ídm jtidas en ia Escuela m edíante el pago ' 
da cuatro reales diarios, es uno de los 
pequeños ingresos 6 recursos de que dis
pone la fundación para poder sufragar 
los crecidos gastos que originan las m u
chas niñas recogidas que reciben educa
ción y mantenimiento gratuito; y

Que por Real orden de 18 de Agosto 
ú lt’mo se rem de de nuevo e l expediente 
á informe de este Cons qo en pleno: 

Considerando que con arreglo al a r 
tículo 4.̂  ̂ de i a Ley de 20 do Diciembre 
de 1910, están exentas del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurí li- 
eas las instituciones dedicadas á la bene* 
flcencia gratuita, exención man tenida en 
la nueva redacción dada á dicho precep
to por el artículo 1.® de la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, al nom brar en el 
apartado F ios bienes que de una m ane
ra  directa é inmediata se hallen afectos á 
la realización de un objeto benéfico: 

Considerando que ia institución do que 
se tra ta  está directamente destina la á un 
fin benéfico, cual es el de procurar ense 
fianza gratuita á niñas pobres y recoger 
y am parar á las huérfanas y desvalidas, 
sin que pueda privarle de ese carácter 
benéfico la circuastanoia de adm itir n i
ñas inediante el pago de cuatro reales 
diarios, pues los fondos que con tal mo
tivo 80 recaudan eon destinados exclusi
vamente á sufragar los gastos que origi
na la educación y mantenimiento de las 
pobres,

Este Consejo en pleno es de dictamen 
que procede acceder á la exención que 
solicita á favor d«i Beateí'iu ue ia Sanfí 
sima Trinidad, de Sevilla.»

y  habiéndose S. M. el Rey (q. D. g.) 
«oníormadQ con el preinserto dlctaioáen,

% M a rz o  131S ^ a o e ^ a  Se M a á i # ,  ^ 6 1

y vísta la sentencia del Tribunal Supre
mo de 23 de Noviembre de 1917, se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propona.

Lo que traslado á T. S. para su conoci
miento, notificación al interesado y de
más efectos, sirviéndose acusar el opor
tuno recibo. Dios guarde á Y, S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 1918.=»*2i 
Director general, Federico Marín.
Bsñor Delegado de Hacienda en Ja p ro 

vincia de Sevilla.

Excmo. Sr.: Visto el expc^dieate incoa* 
do por el señor Obispo de la Diócesis da 
Madrid*Alcalá, ea solicitad de que se 
declare exenta del impuesto sobre ios 
bienes da las personas jurídicas la Obra 
pía fundada por D Pedro Velasoo, cuyo- 
Patron^ato le corresponde:

Resultando que á ia instancia se hallan 
unidos loa siguientes documentos:

1.® üoa cerfiíficacióa expedida por el 
Archivero Secretario de la Delegación da 
capellanías del Obispado, en la cual con 
refereocla á una copia librada por el No
tario que fué da esta Corte, I). Juan  de 
Rivera, en él custodiada, del tastamento 
otorgado ante él por D. Pedro de Velasco 
en 20 de Noviembre de 1673, se transcri
ban particulares dal mismo, y entra ellos 
la cláusula por la que dispuso que ia 
reata  del remanente de sus bienes m  dis- 
tribuyera el prim ér sño ea dar limosna 
y repartir por igualas: partes eotra los 
tres Hospitales da ios niños expósitos de 
Nuestra Señora de la Inclusa, el del Re
fugio y el general de Madrid, y el siguien* 
te toda S8 aplique para ayuda de tom ar 
estado de rírligión ó casamiento alguna 
doncella honrada y pobre, siendo prefe’ 
ridas sus pf.rientas, y asi aiternativamea- 
te se había de hacer siem pre el reparti
miento, y

2.  ̂ Úna copla sim ple, debidamente 
cotejada, del traslado de la Real ordea 
dictada por el Ministerio de la Goberna
ción en 29 de Enero último, por la que 
se clasificó como de beheficaacia particu- 
lár á la mencionada Obra.pía:

Considerando que ea razón á ser los 
expresados fines los únicos en que se in* 
vierten í as r^^ntas de sus bknes, consti
tuya una verdadera institución de bene
ficencia gratuita, al estar todos eíios com
prendidos entre los qtfe por benéfico de
ben ser legalmente estimados á tenor da 
la  que tiene eíe carácter, según lo preve
nido en el artículo 2.® del Real decreto 
de n  de M^ r̂zo de 1899:

Considerando que á ésas instituciones 
laa declara exentas del citado impuesto, 
do conf rm idad con lo establecido en el 
artículo 4,® de la Ley da 29 de Diciembre 
de que lo creó el Reglamento de 20 
de Abril de 1911 en el núm ero 9 ® da su 
artículo 193, mediante la presentación de 
los documentos que iodica, que aparecen 
unidos á este expediente;

Considerandosquo dí^spaés de publica
da ia Ley de 24 de Diciembre de 1912, 
vigoote en la a tualidad en la materia, 
tendrá derecho á disfrutar da igual be
neficio, por estar comprendidos nm  bie 
«es entre los declarados en ellas exentos 
del impuesto en el apartado F de su a r 
ticulo 1.®, por darao en ellos todas las 
condioioces ©n el mismo exigidas:

Considerando que asi lo dem uestra el 
hecho de que, como ea eae precepto se 
réqijiere, direotaraent© adscritos,
gin interposición de p-^rBonas, á la reali- 
zjselóri de objetos heíiéficos de los enu
merados en el aludido artículo 2.® del Real 
decreto 14 de Marso de 1899, y además 
segíR  M pre«I*|i e» eji tey o esío

precepto legal, m  cumplimiento d© la vo
luntad del fundador, úBiGamante en ©iias 
puedan emplearse los rendim ientos de 
los bienes:

Considerando que la concesión de exen
ción no rehabilita ios plazos fenecidos rc- 
glam entariam eníe con respecto á las can
tidades satisfechas por el impuesto, da 
conformidad con lo ra u e lto  en Real or
den de 29 de Julio de 1916, pronunciada 
de acuerdo coa el Oonsoio de Estado; y 

Considerando que por delegacióa del 
Ministerio le ha sido atribuida competen* 
eía á este Centro directivo para resolver 
®n el expediento, conforme á la Real o r
den de 21 do Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta dek im 
puesto sobre loŝ  bienes de las personas 
jurídicas á ia Obra pía fundada en esta 
Corte por D. Pedro Velasco, pero sio de
recho á devolusíón de las sumas ing re
sadas por el impuesto, ai no so hubiara 
redam ado en tiempo, no procediendo 
contra este acuerdo otro reouri^o que el 
contencioso adm inistrativo en el plazo de 
tro5 meses de sor notificado. "
- Madrid, Í9 de Febrero da Di*
rector general, F, Mariu.
Bxcmo.Bs*. Obispo de Madrid Alealá.

■ Tinto 61 expediente incoado por Im  se* 
ñores Alcalde y Regidor síndico del Ayun
tamiento de Mérida, ios cuales, en coa- 
cepío do patronos da la Obra pía institu i
da por D. Francisoo de Robles y D.® Leo
nor Fernández, solicitaron se la declara
se exenta del impuesto tobra los biepés 
de las personas ju-rídicas.;

Resultando que á ia instancia acompa* 
fiarou únicamení© la relación da hienas 
de ia mencionada Obra pía y una certifi* 
eación del traslado de la Real orden d ls ‘ 
tada p o r^ ^ io ife te rlo  de la Gobernación 
en 20 de ^ m b r e  de 1913, por la que se la 
clasificó 0^210 de beneficenoia particu- 
látl ■ ^

Resultando que según aparece acr< di- 
tádo en el expediente, la Abogacía del 
Estado de Badajoz,©a cúmplimiento délo 
ordenado por esta Dirección General, ha 
requerido l ío s  solieitantes por medio del 
liquidador del impuesto de Derechos rea
les ©n Mérida. á fin de que preseatásen 
copia auténtica de! testamento otorgado 
por los fundadórí^s, en ol que Instituye
ron la m endonadü Obra p?a, siendo he
cho eD último requerim iento ea 14 de 
Enero del corriente año 1918, sin que, á 
pesar de ello, hayan aportado el citado 
documento:

Considerando que en el párrafo último 
d^l aníoulo 193 del Reglamento de 20 dá 
Abril de 1911, se determ inan Jos docu
mentos que ©s preciso unir á la instaneia 
formulando la aludida petición para que 
la exención pueda concederse á las insti
tuciones de beneficencia gratuita, y entre 
dicho documento consigna lo han d© ser 
los que justiflq le n ia  Indole de la instí- 
tucióo: ‘

Considerando qü© la Ley de 24 de Dl- 
cieqibre da 19 2, viganteen la actualidad 
en ía materia, exi<e también para otor
garles la ©xendón ©B el párrafo segundo 
del nüm»ro 3.® del artículo 1.®, la debida 
justificación acreditando el destiño ó 
aplicación de los bienes para los que se 
pide:

Conviderando que la falta de los docu
mentos necesarios, con arreglo á las diS’ 
posiciones mencionadas, es causa bas
tante por sí sola paí a denegar la exen
ción en tanto la doeumentaoión no ia 
f^ntpjetei I  tenor óo la dottelñ^



l í a c é t a  Hé « I

tada al reeolver casos análogos, entre 
otras, por Reales órdenes de 22 d© Junio 
y  IS do Agosto úe 1812,15 de Marzo y 22 
da Koviémbre de 1918:

Considerando que en el presente caso 
ünicamente se acompañaron á la instan ' 
cia los documentos que a l principio sé 
expresan, sin que en ellos se acreditara 
debidamente, como requieren las cita* 
das disposiciones, la índole de la institu 
ción y el destino ó inversión de 8U3 bie
nes, i ustíficación que debe constar en el 
testamento, en el que los fundadores^eri
gieron la referida obra pía, por lo 
segón aparee© aeraditado en ©1 expedien- 
te, expresa reiterada mentó se ha reo!a- 
mado dé los solicitantes copia auténtica 
de aquél, sin que á pesar da ello, ni lo 
hayan aportado ni tsn  siquiera contenta* 
do á les requeiím ientas que se íes han 
hecho, y

Considerando que.por delegaaión dei 
Ministerio le  ha sido atribuida compe
tencia á  esto Centro directivo para resol* 
Tor m  ©1 expediente, conforme á la Real 
orden de 21 de Octubre de 19ÍS,

La Dirección General d© lo Ccntenclo» 
so ha acordado deneg&r la exención sóil- 
citada del impuesto sobre ios bianes da 
las personas jurídicas ©n favor d© la obra 
pía fundada en Mórida, p rovinda de Ba- 
daloz, por D. FraBcisco de Eobles y su 
esposa Leonor Fernández, po ria lta  do
la lustiOcación necesaria.

Oíos guarde á V. S. muchos años, Ma
drid, 22 de Febrero de 1918.*—El Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Badajoz,

- l l I S T E i O  D E  L A 't íO B E R Ü A a O K  ,
I'f&speeeiéM de

Yaeant© la plaza da Director Módico de 
la Estación sanitaria del puerto de Car
tagena. dotada con el haber anual da 
5JJ00 pesetas, y  debiendo proveerse dicha 
p asa con ari'eglo á lo preceptuado por 
«t arífculo 14 del vigente Regiamaato de 
Sanidad exterior de 3 de Marzo de 19 i7, 
É8 convocá á  concurso á ios funcionarios 
Médicos activos y excedentes del Ramo, 
para que dentro del plazo d© quino© días, 
S partir de la fecha de la pubiioaoión do 
la presenté en la GíoetA bs  Mádrio/  
puedan presentar sus instancias en este 
Ministerio en soiicitud de la  citada plaza 
y sus resultas.

Madrid, 4 de Marzo de 1918,**E1 lias- 
pector general, Manuel Martin Saiazar.

illSTERIO DE INSTRUCCION PÜBUCa
¥ BELLAS ARTES

SigM6^€$tai]riSa
CülRPO FACULTATIVO DS AKOHIVESOS, BI- 

BLlüTSCmiOS Y ARQUEÓLOGOS.— BiSOlS- 
m o  GENEEAL DE LA PEOFIEDAD lííTB* 
LECTÜAL

Obras ingenias m  el Registro gmemlj 
rrespondientes al cuarto trimestre dd  
añoí9I7 ,

Conelmión.
43.083.—El niño de Triana. Sainete lí

rico ©n un acto, dividido én tres cuadros, 
en verso, original de D. Antonio López 
Monis y D. José de Lucio. Música por 
D. Antonio González Hernández y don 
Gregorio Esteban Mateos.

Ejemplar m anuscrito.—FoL con 14 ho^ 
jas. (26.902.)

43.034,— cándido.^ pretendienles. -

% M m m  I g l i

Humorada cómico lírica, en un acto, di
vidido en tres cu.idros, original de don 
Jesúá Pernas. Música por D. ántonio Gon
zález H ernáüie¿ y  D. Joaquín Pascual 
Sibori.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. con 20 ho 
jas. (26.903)

43.035.*—Palomas y gavilanes. Zarzue
la en Un acto, letra de D. Francisco Ca
brerizo y D. Carlos Jaquetot, música por 
D. Aurelio y D. José Gutiérrez Pascua!.

Ejemplar manuscrito.—Fol. con 14 ho
jas. (26.905J

43.036.—La mina. Zirsuela ©n un acto, 
de D, Salvador Rabasa, música por íh Eti- 
ganio übeda Montes.

■ • Ejemplar marmsciito.—FoL con 45 ho- 5 
jas. (26.903;) - |

48 037.—La noche buena. Zarzuela en | 
un acté, letra da E>. Juan Guiliotj raúsioa \ 
por D, Eugenio Ubeda Meatos. |

Ejomp^ar m anuscrito.”*FoL con 85 ho- I 
jas. (26.907.)- - .. .. , -

43.038.—Chela y Bolsa. Sainete en un I 
acto, de D. Juan Madramañ, música por I 
D. Eugenio übeda Montes. I

Ejemplar m anuscrito.—Fol. con 26 ho I 
jas (26 908) ¡

13 039.—Sobra todas las cosas. Zarzue- ¡ 
la en un acto, letra de D.„ Luis Linares ? 
Becerra y D. Javier de Burgos, música, 1 
por D. Éug©r¿io Uboda Montes. .' i 

Ejem plar manuscrito.—FoL con 46 ho- | 
jas.(?6909) - 

43.010:—Dones d’Espeníá. Zarzuela va- I 
lenciana en  un acto y tras cuadros, letra 
de O. Pedro Minaya, música por D. Eu
genio üboda Montes y D. Francisco Cues
ta Gómez.

Ejem plar manuscriio.—Foi. con 15 p á 
ginas: (26.9 O)

48.041.—Iníernacion al InstituGÍón Eiec- 
trotócnica. Mecánica aplicada. Quinta 
parte, por D. José Liuoh Meiéndez.

Yalcncia. Talleres de im orim ir Sucs. 
de Emido Pascual. 1917.—4 ® con 73 pá
ginas y u c a  lám. (1.408.)

43.042.—Estudios químico fígíeos sobre 
la Materia viva, por D. Antonio de G re
gorio Rocasolano.

Zaragoza. Tip. de Gregorio Casañal* 
1917— 4,° may. con S jS pága. (593.)

43.043.—Amor m ilitar, pasacalle. Flor 
españcña, pasacalle. Eicarte la gitanaza, 
pasacalle, por D. Juan Kbsell Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
6 pég?. (8.983)

43 044. — L a reírecherlta, pasacalle. 
Cómo mueren ios valientes, pasodoble. 
Parsifaí, pasodobie, po r D. Juan  Rosell 
Casas.

Ejem plar manuscrito.—Fol. tpais. con 
4 pága. (8.984.)

43-045.—Agacino, pasodoblOta,. Cattlami- 
ta, pasodoble. La prensa d© la Eicarie, 
tarantela, por P . Juan Rosell Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fo!. apais. con 
4 págs. (8.985.) ^

43.046.—Ei espejo delator, tango. María 
la riñones, guajiras. Esperando en la 
ventana, parraleras, por D. Ju an  Roseil 
Casas.

Ejem plar m anuscrito.—Fo!. apais. con 
4 págs. (8-936.)

43.047.—La maehicha del amor, baile. 
La Ricarte cantinela, tarantela. La sal de 
Ricarte, balerías, por D. Ju an  Roseil Ca
sas.

Ejem plar m anuscrito.—Fol. apais. con 
4 pága. (8.987.)

43.048.—Bella trianera, pasodoble. Pon- 
me la boca aquí, rumba. La m oracha ar- . 
gcntina, tango argentino, por B. Juan I 
Roseü Casas. I

Ejemplar m anuscrito.—Fol. apais. con I 
4 págs (8.988.) I

43.049.—La arabesca, danza, El $m ño  *

fie Crispía, polka. Garrotín Blan quita, 
baile, por D. Juan Roseil Casas.

Ejem plar m ánuscrito.—Fol. apais. coa
4 págg* (8.989)

43.050.—Riosríe modelo de Goya, vale. 
El busíbilis, polka. Tipitín, tientos, por 
D. Juan Eosell Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
5 págs. (8 990.)

43 051. — Vaya una m ujer hermosa, 
marc' a. Marianas Blanquita, baile.Quién 
quiere moras, danza, por D. Juan  Roseil 
Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fci. apais. con 
4 pága. (899!.) ;

43.052Í—La bella Hetaira, baile. El g ran  
timonel,, barcarola. El pájaro ausente, 
bailo, por D. Juan Roseil Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con
4 págs. (8.9 2̂.)

43 053.—Cesíito de rosas, intermedio.—* 
Sangre gitana, intermedio.—Himno bo- 
ringueüo, por D. Juan Roseil Casas. 

Ejemplar manuscrito.—FoL apais. con
5 págs. (8.998)

43.054.—Ei planeta, va'a —Porque Dio» 
lo quiso así, marcha.—Es el cuarto de 
hora, baile, por D. Juan Roseil Gasas» 

Ejemplar m anuscrito.—Fol. apaia. con
4 págs. (8 994.)

43 055.—La maja madrileña, vals . — 
Tina Dasmet, intormedlo.—Por mi Fas* 
tor, intermedio, por D. Juan  Rosoli 
Casas. , ■

Ejemplar manuscríío.—Fol. apais. con
5 págs. (8.995)

43.()56.—La tofítoola, jot«. — La bella 
Crisálida, vals.—Amor funesto, vals, por 
D. Juan Roseil Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
4 págs. (8.996.)

43.057.—La mora Ricarie, danza.—Mi 
amor, vals.—Maja pinturera, vais, por 
D. Juan Roseil Casas.

Ejemplar manuscrito.—Fol. apais. con 
4 pág.%. (8.997.)

43.658—Yo soy complaciente, baile.— 
La pastora dei amor, baile.—Cubiclilí?, 
bailo, por D Juan Roseil Gasas.

Ejemplar manusoriio.—4.® apais. con 4 
páginas. (8 998.) ^

43.059.—Mi hermosa España, pasodo- 
b la—Las ligas de Idearte, polka. — La 
pena de Margarita, baile, por D. Juan  
Roseli Casas,

Ej era piar manuscrito.—Fol. apais. coa 
4 p^gs (B 9 9 9 )

43.06Í).—La risa de Pierrot, sarenata.— 
Amores marinos, barcarola.—Dft ram ito 
de nardos, pasodobie, por D. Juan Roseil 
Gasas.

Ejemplar manuscrito.—4.® apais. con 4 
páginas. (9 000)

43 061.—La fuga dei pastor, intermo* 
dio.—Al recordar, baile.—Por una polla, 
polka, por D. Juan R salí Casas.

Ejem plar manuscrito.—Fol. apais. con 
4 págs. (9.00L)

43 062.—Lo que pudo escarnecer... Go* 
medía dramática en dos actos y en prosa, 
por D. Pedro Pin aso Muñoz.

Málaga. TIp. y Lit. de R. Alcalá. 1917.— 
4.® con 34 págs. (224.)

43.063. — Nociones de Caligrafía, por 
B. Vicente Hervás Vallós.

Valencia. ím p. de Antonio López y 
Compañía. 1917.—8.  ̂men. con 190 pág i
nas. (1.40 )̂ ; "

43 034,—Al margen de los clásicos, por 
D. José Martínez Ruíz (Azorín).

Madrid. Im p. Clásica Española. 1916.— 
8.® con 232 págs. y una de ind. y colofón. 
(26.911.)

43.065.---XÍ1 margen de la vida, por don 
Baldo mero Argente del Castillo.

Madrid. Imp. Y. Rico. 1916, -S ;' eca 
ISO págs. y una de íncl. (26.912.)
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43.066.—Colección de villancicos.—Al
bum de cioco vüiancicos á solo y coro, 
con acompañamiento fácil para piano ó 
har/npnium.—¿Qvíereis ver á uo niño...— 
El dnibe niño Jesú i.—Grandeza y hum il
dad.—Vienen los Reyes.—G orla al Dios 
niño, por Oh, Schumann, seud. de D. Car
los SchumHnn Hardy.

Sin l (Barcetona). Sin imp. (A. Boileau 
y Bernasconi).—Sin a. (1917) —Fol. con 
16 páfiTs. y port. (196.)

41087.—Apolo. N nevo método de leo- 
tur>í. Libro primero, por D. Vicente Mar
co Ibáñez.

V akn 'ía. Tip Líb. de Marco H erm a
nos. 1917.—8.® mea, con 152 páginas. 
(1.409.)

^43.06B.— Método intuitivo de lengua 
francí^a hablada. Curso superior, por 
G. M Bruño, seud. de U. Gabriel María 
Bf« ño.

Madrid. Imp. Ibérica. 1917.-8.° con 
Vií 488 págs (26.913.)

48.069.—; \y  qué cosa! Letra de D. An
tonio Cajero. Música por D. Manuel Bor- 
guñó y P a.

BarcelonvAlesío Boikau. 1917.—Folio 
ccn 4 págs. y port. (2ti 914.)

48.070.—Prniudio, estudio romántico, 
por D. Manuel Bnrgé« y Juauico.

Barcelona. Aleslo B u'ieau. 19í7.^FoL 
con 5 págs. y  port. (26.915.)

43.071.—Prim eras nociones de Gaome*- 
tría, por D. Manuel Portillo Jochm ann y 
D. Anastasio Maeías y Díaz.

Sevilla, im p. y lib. de Eulogio de las 
Hera^í 1917.—8.° con 126 oágs. y una de 
índ. (989.)

43.072.—CíarmelÍDa, couplet, por don 
Cristino Alvarez y Sánchez, la letra, y 
Rodrigo P'alces, seud. de D. Pantaleóa 
Rodrigo Falces, la música.

Ejem plar manuscrito.—Una hoja en 4.° 
apais. (26.916.)

43.073.—Los maridos alegres, farsa có
mica en tres actos de Maurice Henne- 
quin, P ierre Vebsr y Enrié de Gorsso, 
adaptación española por D. Federico Re- 
paraz y Chamorró.

Madrid. R Veiasco, imp. 1917.—8.° con 
86 páfifs. (26.917.)

43.074.—Leticia, tragicomedia lírica en 
tros actos, letra y música p o r ^ .  Alfredo 
Renshaw Darmanin.

Ejemplares escritos á m áquina y m a
nuscrito.-” Dos tomos en fol. con 114 pá
ginas la letra y 125 la música. (293.)

43.075.—La m áscara de ios dientes 
blarvcos, dram a policiaco en tres actos, 
dividí ios en cinco cuadros y en prosa, 
ori^dai, por D. Gasto Javaloyes López.

Ejem plar m an u sc rito .-8.° con 66 págs. 
(297.)

43 076.—La lám para judía Ó E! adere
zo de briilaotes, drama policiaco en cua
tro actos y en prosa, origlnai, por don 
O s to  Javáioyes López.

Ejemplar manuácriío.—8.® con 85 pá
ginas, (298.)

43.077—Mora soy, Simpatía, Farruoa- 
carmita, por D. Savali Carnicé.

Ejemplar m anuscrito.—FoL apais. con 
4pág . (9.002)

42.078.—City, baile americano; Sin pa
tria, baile húngaro; Mi morena, baile, 
por D. Joaquín Savali Carnicé.

EJ^molar manuacrito.—Fol. apais. con 
4 p^gs. (9.003.)

43.079.—¿Quién será él? Centellitas para 
antes y después de la comunión, opúsiu- 
lo, por D.® Concepción ([labrera de Armi- 
da, bajo el seu. de El Autor de Ante el 
Ajtar.

Bíircelona. Imp La Horm iga de ©ro. 
Sin 9. (1917).—16 con 224 págs. (9.004.)

43.080—Señales, obras poéticas, por 
D. Juan Molas Val verde.

Barcelona. Fidel Giró, ímp. 1916.-4.° 
con ix-94 (9.005.)

43 081.-T ra tado  de religión, por don 
José Marín y Marín y D. Justo Fernán
dez y García.

Madrid. EsL tip. de Jaim e Batés. 1917. 
8.° con VIÍ 47;á págs. (26.918)

43 082.—El clavel de la niña, couplet 
caución, por D. Abelardo Bretón y Ma- 
thou, ia música, y D, Federico Ruis Mor- 
cuende, la ietra.

Ejem plar manuscrito.—4.° con 2 hojas. 
(26.919.)

43.083,—Diavoiina, m azurka, por don 
Abelardo B-í'etón. y Matheu.

ÉJ^mpla# m anuscrito.—4.° con 2 lioja* ,̂ 
(26.920)^

43.08ir—Ecos del ingenio, habanera, 
por Abelardo Bretón y  Máíheu,

Ejem plar m anuscrito.—4.° con 2 hojas. 
(26921.)

43.0^5. -  Frívola, m azurka, por D. Abe
lardo Bretón y Matheu.

Ejem plar m anuscrito.—4.° con 2 hojas. 
(26.922.)

43.086.—Mosaico español a), Mosaico 
español b), potpourri da aires populares 
españoles, originales, po r D. Abelardo 
Bretón y Matheu.

Ejem plar m anuscrito.—4 ° con 6 hojas. 
(26.923.)

43.087.—La manzanilla, canción anda
luza, por D. Marcelino Oarvsjai García, 
la música, y D. Víctor Rojas Monges, la 
letra.

Ejem plar manuscrito.—4 ° apais. con 3 
hojaB (26.924.)

43.088 —Mi Andalucía. Canción anda
luza, por D. Marcelino Carvajal García la

música, y D. Manuel Mañas Jiménez la 
letra.
. Ejem plar m anuscrito.—4.® apais. con t  ■ 
hoja??. (26.925.)

4S 0S9.—El año artístico 1915 y 1916, 
por D. José Francés y Sánchez Heraderd.

Madrid. Imp. Renacimiento. 1916 y 
1917.—Dos tomos en 4.° m ay. con 313 pá« 
ginas el año 1915 y 367 @1 año 1916. 
(26.926)

43.090.— Esperanza nuestra. Oomedíá 
en tres actos, por D. Gregorio Martínez 
Sierra. ■

Madrid. Imp. Clásica Española, 1917.—
3.° con 222 págs. y una de colofón. 
(26.927.)

43 591.—Com^^^ntarios á la ley de E nju i
ciamiento (]i vil. Concordada con ios Có* 
digos Civil y MereantiL Contiene j o s  
principios, la jurispirudeneia y las refor
mas proyectadas, por D. Mauro Miguel y 
Romero.

Valladolid. Imp. y lib. de Andrés Mar
tín. 1917.—4.° con 751 págs. y una do 
erratas. (847.)

433)92.—Lecciones y modelos de P rác
tica forense, arreglados á la legislación 
vigente Tomos I  y II, por D. Mauro Mi
guel y Homaro,

Valiadolid. íoip. y ilb. de Andrés Mar
tín. 1914 1917.— Dos tomos en 4.® con 
xví'801 págs. y tina de erratas el tomo J, 
y 472 e l l l .  (348)

43.093 —Compendio de Gramática cas- 
tellana, por Fr, Eieuterio M m ero j  Na
varro.

San Lorenzo de El Escorial, Imp. Co* 
golludo. 1917.—8.° con 154 págs. y 3 de 
índ. (26928.)

43J)94.—Mimí. Colección de bailables 
originales. Violetas. Cascabeles. Majezas, 
por D. Manuel Peralta González,

Ejem plar manuscrito.—4.° apais. con 4 
hojas. (26.929 )

43.095.—Mvsevm. Revista mensual de 
arte español antiguo y moderno, y de la 
viáh  artística y contemporánea. Volumen
I, II, I I I  y IV.

Barcelona. Establ. gráfico Thomas. 
1911-1912-1913 y 1914, 1916.—Cuatro to
mos en 4.® con 480 págs., 7 de índ, y una 
de colofón el I; 478, 7 de índ y una de co
lofón el II; 452, 8 de índ. y una dé coIq- 
fón el III, y 440, 7 de índ. y una de colo
fón el IV. (9.006.)

43.096.—Cuf so de Derecho penal. Tomo
II, por Dé Imno  Rovira Carreró.

Bantiago. Tip de «Él Eco de Santiagos».
1916.—4,® con XXVII 308 págs. (213.)  ̂. .

Madiiid, 11 de Fí^brero de 1917.=^E1 Jefé 
del Registro, Emilio Ruiz Cañabate.
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